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Sur, 3. 18071, Granada, las oportunas alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores materiales o formales que
se hayan podido producir al relacionar los bienes y derechos
afectados por la urgente ocupación.

OBRA: 32-POL/01. «C.P. GRANADA-VIZNAR
(CIRCUNVALACION)»

Núm. parcelario: 111.
Propietario: Don Cristóbal Navajas Tirado. Antigua Ctra.

de Málaga, 12. Portal 1-3 A. Las Brisas. 18015. Granada.
Clase de bien: Huerto de Regadío.
Superficie m2: 1.350,60.

Núm. parcelario: 97.
Propietario: Don Cristóbal Navajas Tirado. Antigua Ctra.

de Málaga, 12. Portal 1-3 A. Las Brisas. 18015. Granada.
Clase de bien: Olivar en Secano.
Superficie m2: 1.079,35.

Núm. parcelario: 97-A.
Propietario: Don Cristóbal Navajas Tirado. Antigua Ctra.

de Málaga, 12. Portal 1-3 A. Las Brisas. 18015. Granada.
Clase de bien: Monte Erial.
Superficie m2: 1.631,00.

Lo mandó y firma el Sr. Presidente, de lo que yo, el Secre-
tario General, certifico.

Granada, 14 de enero de 2003.- El Presidente, El Secre-
tario General.

ANUNCIO del Servicio Provincial de Recaudación
y Gestión Tributaria, sobre bases.

Bases que han de regir la convocatoria de la provision
por el sistema de concurso-oposición libre de nueve plazas
de Auxiliar de Recaudación-Inspector de Rentas, de la plantilla
de funcionarios de carrera del Servicio Provincial de Recau-
dación, Organismo Autónomo de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Granada, aprobadas mediante Resolución de Pre-
sidente de la Excma. Diputación de Granada de 21 de enero
de 2003.

1. Naturaleza y características de las plazas a cubrir y
sistema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión
por el sistema de concurso-oposición libre de nueve plazas
de Auxiliar de Recaudación-Inspector de Rentas, de la plantilla
de funcionarios de carrera del Servicio Provincial de Recau-
dación, Organismo Autónomo de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Granada, encuadradas en la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Servicios Especiales, y dotadas
con el sueldo correspondiente al Grupo D, dos pagas extraor-
dinarias, trienios y demás retribuciones que correspondan con
arreglo a la legislación vigente.

1.2. Al presente concurso-oposición le será de aplicación
la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública; la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local; R.D.L. 781/86, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Dis-
posiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local;
Real Decreto 896/91, de 7 de junio, las Bases de la presente
convocatoria junto con los Anexos que la acompañan, y suple-
toriamente el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

Los puestos de trabajo correspondientes a dichas plazas
se encuentran situados en los siguientes municipios: Albolote,
Almuñécar, Baza, Granada, Guadix, Illora, Loja, Orgiva y
Santa Fe.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir
los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización de las presentes
pruebas selectivas para el acceso a las plazas convocadas,
los aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de 1.er Grado o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo
de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán reu-
nirse el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia ajustada al

modelo que se publica en el Anexo 2, en el Registro General
del Servicio Provincial de Recaudación en Plaza Mariana Pine-
da, núm. 7, bajo, de lunes a viernes de 9 a 14 horas y
sábados de 9 a 13 horas, donde será debidamente registrada.
El plazo de presentación es de 20 días naturales a partir del
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr.
Presidente del Servicio Provincial de Recaudación, bastando
que el aspirante manifieste que reúne las condiciones exigidas
en la base 2.ª de la presente convocatoria, referida a la fecha
de expiración del plazo señalado para la presentación de ins-
tancias con la excepción del título académico exigido en la
Base 2.1.c) o documento oficial de la solicitud del mismo,
del que deberá presentarse fotocopia junto con la instancia,
y además una fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

La fotocopia del título académico o documento de su soli-
citud y del DNI deberá estar compulsada por los organismos
públicos autorizados para ello, previa exhibición del original.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la for-
ma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 18,03 euros, que
se ingresarán en la cuenta corriente del Servicio Provincial
de Recaudación núm. 2031 0301 61 0100442220 de la
entidad bancaria La General de Granada, de conformidad con
el art. 38.6 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso
indicado expedido por el órgano competente.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos
de examen cuando se trate de causa o error imputable al
Servicio Provincial de Recaudación, de conformidad con la
correspondiente Ordenanza Fiscal.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso presentarán junto a las instancias antes señaladas
los documentos que justifiquen los méritos y servicios a tener
en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en el apartado
6 de las bases de la presente convocatoria. En la instancia
deberán enumerarse los documentos aportados.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el con-
curso se refieren a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de instancias.
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4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Excmo. Sr. Presidente del Organismo Autónomo del Servicio
Provincial de Recaudación dictará Resolución, a propuesta
del Tribunal seleccionador, declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos, publicándose en el Boletín Oficial de
la Provincia y exponiéndose además en el tablón de anuncios
del Servicio Provincial de Recaudación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de sub-
sanación de defectos, que en los términos del art. 71 de la
Ley 30/92 se concede a los aspirantes excluidos y se deter-
minará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.

La publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de
posible impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen
sido apreciados por el Tribunal, la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos se expondrá en el tablón de anuncios
del Servicio Provincial de Recaudación.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría cuarta

de las recogidas en el art. 33.1 del R.D. 236/88, de 4 de
marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, está inte-
grado por los siguientes miembros:

Presidente: Como titular el Diputado Provincial en quien
delegue el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Provincial de
Recaudación y como suplente el Diputado Provincial en quien
también delegue dicha Presidencia.

Vocales:

1. Un miembro titular y otro suplente propuestos por la
Junta de Andalucía en representación de ésta.

2. Un miembro titular y un suplente propuestos por el
Comité de Empresa del Servicio Provincial de Recaudación
de la Diputación de Granada en representación de ésta.

3. Dos miembros titulares y dos suplentes por el Servicio
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de
Granada.

Secretarios: Uno titular y otro suplente propuestos por
el Servicio Provincial de Recaudación de la Diputación de
Granada.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6.ª
de la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos
de los Vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión
que se produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales
colaborarán con el órgano de selección, actuando, por tanto,
con voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92 o se hubie-
ran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas de acceso a la función pública en los 5 años ante-
riores a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Los interesados podrán promover recusación en cual-
quier momento del proceso selectivo, cuando concurran las
anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-

vocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la rea-
lización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que,
de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que
representa.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse
con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no
previstos, serán resueltos por el Tribunal sin apelación alguna.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la
fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. Antes de la celebración del primer ejercicio se reunirá
el Tribunal, procediéndose a valorar los méritos y servicios
de la fase de concurso. El escrito resultado de ésta ha de
contener para cada aspirante la puntuación global obtenida
en la fase de concurso, con indicación, además, de la pun-
tuación por méritos profesionales; cursos; seminarios; con-
gresos y jornadas, no debiendo, en ningún caso, sobrepasar
los límites que se expresan en el apartado 6.10 de las bases
«aplicación del concurso». Dicho escrito ha de publicarse en
el tablón de anuncios del Servicio Provincial de Recaudación
(Plaza Mariana Pineda, núm. 7) con al menos una antelación
de 48 horas a la realización del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición
se llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de
la Presidencia a la que hace referencia la base 4.ª de la presente
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora
de realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos
ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 horas
en el tablón correspondiente ubicado en el local donde se
haya celebrado el ejercicio anterior, debiendo exponerse ade-
más en el tablón de anuncios del Servicio Provincial de Recau-
dación en Plaza Mariana Pineda, núm. 7. Por tanto, no será
obligatoria su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden
alfabético, a partir del primero de la letra «S», de conformidad
con Resolución de 18 de marzo de 2002, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública (BOE núm. 79, de
4 de abril de 2002).

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

6.8. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o,
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de méritos. Fase de concurso:

Méritos profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados de igual
contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,01 punto.

b) Por cada mes completo de servicios prestados de similar
contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,025 puntos.
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Se entenderá por servicios de igual contenido los prestados
en plaza o puesto de una Diputación Provincial con el mismo
contenido funcional de la plaza que se opta; se entenderá
por servicios de similar contenido los prestados en cualquier
Administración Pública, en plaza o puesto con similar con-
tenido funcional al de la plaza que se opta.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades,
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:

Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10

puntos.
De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20

puntos.
De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días:

0,25 puntos.
De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días:

0,50 puntos.
De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere
la anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o
Ponente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como
Director o Coordinador y como Ponente o como Ponente en
varias materias sólo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase
de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 14 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 1 punto.

6.11. Fase de oposición.
Constará de los siguientes ejercicios, eliminatorios, iguales

y obligatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio: Consistirá en realizar dos supuestos prác-
ticos, preparados por el Tribunal inmediatamente antes de
su realización, basados en los temas del Bloque II del Anexo I,
en un tiempo máximo de dos horas.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período máximo de dos horas, dos temas extraídos
al azar, igual para todos los aspirantes, de entre los contenidos
en el Anexo I a la convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para cada
ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para superarlo
obtener un mínimo de 5 puntos.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará
mediante la media aritmética de las notas dadas por los miem-
bros del Tribunal, desechándose la nota más alta y más baja.

6.12. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de la fase de oposición
y de la del concurso. En caso de empate se resolverá a favor
de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de opo-
sición. Si persistiera el empate se estará a quien haya obtenido
mayor puntuación en el primer ejercicio y, si persistiere el
empate, al que tenga mejor puntuación en el segundo ejercicio.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará

pública en el tablón de anuncios del Servicio Provincial de
Recaudación la relación de los candidatos que hubiesen supe-
rado la misma por orden de puntuación total obtenida, en
la que constarán las calificaciones de cada uno de los ejercicios
y de la fase de concurso.

7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada al
Excmo. Sr. Presidente del Servicio Provincial de Recaudación,
con propuesta de nombramiento de funcionario de carrera.

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tales
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los
efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspi-
rantes al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo

de 20 días naturales desde que se haga pública la relación
definitiva de aprobados para presentar en el Servicio Provincial
de Recaudación los documentos que acrediten los requisitos
y condiciones de capacidad establecidos en estas bases.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante
cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos o laborales indefinidos en la Administración Pública estarán
dispensados de aportar aquellos documentos que justifiquen
las condiciones necesarias para su contratación, siendo para
ello válido la presentación de la certificación del organismo
o entidad de la que dependen acreditando la condición y demás
circunstancias que constan en su expediente personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen
la documentación o del examen de la misma se dedujese
que carecen de los requisitos señalados en las bases de la
convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de
posesión.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Provincial de Recau-
dación nombrará funcionarios de carrera a los aprobados en
el proceso selectivo.

9.2. En plazo será de 30 días naturales a contar desde
el día siguiente a la notificación de la resolución del apartado
anterior se formalizará el contrato laboral.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza
obtenida.

10. Base final.
Contra la convocatoria y sus bases contenidas en la pre-

sente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán inter-
poner los interesados recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día
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siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial
del Estado (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria de
pruebas selectivas y de sus correspondientes bases en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, así como el anuncio de
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad
con el artículo 6 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.

ANEXO I

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales. Características y estructura.

Tema 2. Régimen local español. Organización y com-
petencias municipales/provinciales.

Tema 3. Personal al servicio de la Entidad Local. La fun-
ción pública local y su organización. El personal laboral. Dere-
chos y deberes del personal al servicio de los Entes Locales.

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Adminis-
tración Pública.

Tema 5. El acto administrativo: Concepto y clases de actos
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y
validez de los actos administrativos.

Bloque II

Tema 1. Las Haciendas Locales en España. Principios
básicos y fuentes normativas. Consecuencias en el sistema
financiero local del modelo de Estado en la Constitución y
los Estatutos de Autonomía.

Tema 2. Las finanzas de las Diputaciones: Fuentes de
ingresos. Estructura y evolución.

Tema 3. La imposición municipal. Imposición directa e
indirecta.

Tema 4. Los tributos locales. Principios. Potestades tri-
butaria y reglamentaria. Recursos contra los actos de impo-
sición, ordenación y aplicación de los tributos.

Tema 5. La relación jurídico-tributaria: Concepto y ele-
mentos. Hecho imponible. Devengo. Exenciones. Sujetos. Res-
ponsables. Solidaridad. Domicilio fiscal. Representación.
Transmisión de la deuda.

Tema 6. La gestión, inspección y recaudación de los recur-
sos locales. La revisión en vía administrativa de los actos de
gestión tributaria dictados por las Entidades Locales. La gestión
y recaudación de recursos por cuenta de otros entes públicos.

Tema 7. Las tasas y los precios públicos locales. Concepto.
Régimen jurídico.

Tema 8. Las contribuciones especiales. Concepto. Hecho
imponible. Sujeto pasivo. Devengo. Base imponible. Anticipo
y aplazamiento de cuotas. Colaboración ciudadana. Cuotas
de urbanización.

Tema 9. El impuesto de bienes inmuebles: Naturaleza.
Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y bonificaciones.
Bases. Cuota. Devengo. Período impositivo. Gestión catastral
y tributaria. Inspección catastral.

Tema 10. El Impuesto sobre Actividades Económicas.
Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Cuo-
ta: Las tarifas. Devengo y período impositivo. Recargo pro-
vincial. Gestión censal. Gestión tributaria. Inspección censal.

Tema 11. El impuesto sobre vehículos de tracción mecá-
nica. Naturaleza y hecho imponible. Sujeto pasivo. Base impo-
nible, cuota y devengo. Gestión.

Tema 12. El impuesto sobre incremento de valor de los
terrenos de naturaleza urbana. Naturaleza y hecho imponible.
Sujeto pasivo. Exenciones. Base imponible. Cuota. Devengo.
Gestión.

Tema 13. El impuesto sobre construcciones, instalaciones
y obras. Naturaleza y hecho imponible. Sujeto pasivo. Exen-
ciones. Base imponible. Cuota y devengo. Gestión.

Tema 14. El Reglamento General de Recaudación.
Tema 15. El Servicio Provincial de Recaudación de la

Diputación de Granada. La Ordenanza fiscal de Gestión Tri-
butaria y Recaudación de la Diputación Provincial de Granada.

Granada, 29 de enero de 2003.- El Presidente en fun-
ciones, Jesús Raya Ibar.

AYUNTAMIENTO DE ALQUIFE

ANUNCIO de rectificación de 2 de octubre de
2002, relativo al acuerdo sobre expropiación forzosa
que se cita. (PP. 129/2003).

ANUNCIO DE RECTIFICACION DEL ANUNCIO DE 2 DE OCTU-
BRE DE 2002, RELATIVO AL ACUERDO DEL AYUNTAMIEN-
TO PLENO DE ALQUIFE SOBRE EXPROPIACION FORZOSA
CON MOTIVO DE LA EJECUCION DEL PROYECTO DE OBRA

DENOMINADO «CAMPO DE FUTBOL EN ALQUIFE»

Habiéndose omitido en el expresado anuncio de 2 de
octubre de 2002 especificar el plazo de información pública,
por la presente y en relación con la ocupación de terrenos
necesarios para la ejecución del proyecto de obra denominado
«Campo de Fútbol en Alquife», aprobado por el Pleno del
Ayuntamiento de Alquife en sesión ordinaria de fecha 5 de
junio de 2002, se hace saber que publicado el presente anun-
cio y durante el plazo de quince días, los interesados podrán
formular por escrito ante este Ayuntamiento de Alquife, en
calle Doctor Segura, s/n 18518 Alquife (Granada), alegaciones
a los solos efectos de subsanar posibles errores materiales
o formales que se hayan podido producir al relacionar los
bienes y derechos afectados por la urgente ocupación.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, de lo que yo, Secretaria,
certifico:

Alquife, 10 de enero de 2003.- El Alcalde, Benito Ruiz
Gámez, La Secretaria, M.ª del Carmen Moreno Martínez.

AYUNTAMIENTO DE EL VALLE

ANUNCIO de modificación de bases (BOJA núm.
145, de 10.12.2002).

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 4.2.2003, y a
requerimiento de la Subdelegación del Gobierno de Granada,
se ha procedido a la modificación de las bases de la con-
vocatoria para la provisión en propiedad de una plaza de per-
sonal laboral fijo, Conserje, incluida en la Oferta de Empleo
Público de esta Corporación para 2002; dichas bases fueron
aprobadas por Resolución de la Alcaldía de 6.11.2002 y publi-
cadas en el BOJA núm. 145, de 10.12.2002 y en el BOP
núm. 296, de 27.12.2002.

La Modificación aprobada consiste en: Supresión de los
méritos asignados por servicios prestados en el Ayuntamiento
de El Valle, supresión del apartado b) de la base 6.1.3 y
apartado b) de la base 6.1.4, quedando el resto del articulado
sin variación alguna.

El Valle, 5 de febrero de 2003.- El Alcalde, Juan Antonio
Palomino Molina.


